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2. En el apartado «4. Cursos de formación y perfeccio-
namiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5 puntos,
con la misma distribución según la duración de los cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidenta: Doña Isabel Liviano Peña.
Presidente suplente: Don Ignacio Serrano Aguilar.

Vocales:

Don Miguel Angel Román Ortiz.
Don Juan Luis Palomino Franganillo.
Don Fernando Collado Expósito.

Vocales suplentes:

Doña María del Carmen Seisdedos Alonso.
Don Antonio M.ª Martín Ramos.
Don Joaquín Martínez Estéfano.

Vocal Secretario: Don Antonio Pedro Martín Manzano.
Vocal Secretaria suplente: Doña Teresa Gil Figueroa.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 1 de agosto de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la Delegación, convocado por
la Resolución que se cita.

Por Resolución de 7 de mayo de 2001 (BOJA núm. 62,
de 31 de mayo) se convocó concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, por el que se regulan los concursos para pro-
visión de puestos de trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba
el baremo que ha de regir los mismos, y la Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de 21 de diciembre de 1998
(BOJA núm. 6, de 14 de enero de 1999).

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto

en la Base Decimosegunda de la Resolución antes citada,
la Comisión de Valoración ha formulado la correspondiente
propuesta de resolución del concurso con la valoración final
de los candidatos propuestos.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida a
esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal, y la dele-
gación de competencias efectuada por la Orden de 21 de
diciembre de 1998 citada,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables salvo que con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en el Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta
Delegación y a la Dirección General de la Función Pública,
en el término de tres días desde la publicación de la adju-
dicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo de la presente Resolución por no haber sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las Bases para su adjudicación.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la Base Decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 16 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin
que puedan simultanearse ambos recursos.

Córdoba, 1 de agosto de 2001.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de agosto de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se resuelve
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de fecha 9 de mayo de 2001 (BOJA
núm. 69, de 7 de junio), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación del Gobierno de Granada, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y en el Decreto 151/1996, de 30 de abril, por el que se
regulan los concursos para la provisión de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía adscritos a
personal funcionario y se aprueba el baremo que ha de regir
los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base duo-
décima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-

lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que confieren
el artículo 7 del citado Decreto 151/1996, de 30 de abril,
y la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de 14
de julio de 1999, por la que se delegan determinadas com-
petencias en los Delegados del Gobierno,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso, adju-
dicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los fun-
cionarios que en el mismo se especifican. Los destinos son
irrenunciables, salvo que durante el plazo posesorio, excluidas
las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro
destino por convocatoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados
a comunicar por escrito a la Delegación del Gobierno de Gra-
nada y a la Dirección General de Función Pública de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el término


